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CIRCUNSCRIPCIÓN  GUAIRÁ 
Sección Informática 

 

DICTAMEN JUSTIFICATIVO DE LA CONTRATACION Y DE LAS 

ESPECIFICACIONES TECNICAS: 

 

PROCESO DE CONTRATACIÓN: “ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y ACCESORIOS 

INFORMÁTICOS (CONVENCIONAL)”, PAC/ID Nº 442958 

Nombre, cargo y dependencia de la Institución quien solicita la convocatoria: 

Lic. Marcos Antonio Duarte, Jefe de Sección Informática de la Circunscripción 

Judicial de Guaira. 

Justificación de la necesidad que se pretende satisfacer mediante la presente 

contratación: 

El objeto de la presente contratación es la compra de insumos para el Taller de 

informática de la Circunscripción, para la reparación preventiva y correctiva de los 

equipos informáticos de la Institución, que son necesarias, en las diferentes oficinas 

administrativas, Juzgados y demás dependencias de la Circunscripción Judicial de 

Guaira, con ello se pretende prolongar la vida útil de los mismos y que los diferentes 

ámbitos y dependencias de la institución, cumplan sus funciones. 

El precio estimado de cada ítem, se detalla en planilla adjunta.  

La presente contratación se realiza cada año, a fin de satisfacer las necesidades 

conforme se indica mas arriba. 

Justificación de las especificaciones técnicas establecidas: 

Las especificaciones técnicas fueron establecidas por el ámbito solicitante (Sección 

Informática), conforme a las diferentes marcas, modelos, capacidades y 

características técnicas, que posee cada equipo informático, perteneciente a la 

institución, los cuales son muy específicos y se detallan en hojas anexas. 

Así mismo, con la adquisición de estos bienes, se pretende repotenciar los equipos, 

de manera a que estos puedan extender la vida útil de los dispositivos informáticos, 

teniendo en cuenta la falta de adquisición de nuevos equipamientos informáticos 

para la circunscripción.  

 


